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ADMINISTRAC^PROVINGIAL
DELEGACION DE HACIENDA

ANUNCIO

Se saoa a pública auibasta, pana el 
día 26 de septiembne de 1973, anitie la 
Mesa de esitia Delegaalón de Hacieaijda 
de ViaUadoiliiid, en cuiya 'Delegación! 
■(Sección del Patrimoralo del Esitaidio), 
pnede verae 'di plliego de condiicionies 
generales, nma «finca inúsitica siita en 
Viiillabamuiz de Campes (Valladeiliid'). 
-^iiprr-dc^sinfo.^ pesetas.

I ’^Via'ÎlOctotlîd, ^2 de agosto de 1973.— 
í l^b'á^g^iO!: 4ie; ©ialendia, J. Gamillo. 
1 Pies. 1 3-534—3-124

.UMWi wiWwwmRBftBg—WI—■———^—» ■■ ■ 

ADMINISTRAG^MUNIGIPAL
Ayiintamiento de Valladolid

anuncios"

Aprobados por la Corporación Mu
nicipal los pliegos de condiciones re
dactados al efecto para contratar me
diante subasta pública las obras de 
renovación de bordillos, aceras y 
capa de aglomerado asfáltico en 
calzadas de las calles de Teresa Gil, 
Lencería y otras y tramos de plaza 
de España y San LMlipe Neri, y 
no presentadas reclamaciones con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Con

tratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia el correspondiente 
que se verificará, con las formali
dades establecidas en el artículo 34 
del citado Reglamento, a los veintiún 
días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del 
presente anuncio en los Boletines 
Oficiales del Estado y provincia 
(última inserción), y hora de las doce 
de su mañana, en una de las Salas de 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del ilustrísimo señor alcalde o del 
teniente de alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do 3-°> Obras, de la Secretaría Gene
ral, en el indicado plazo, hasta el 
anterior hábil al de la celebración de 
la subasta y durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de un 
millón seiscientas tres mil seiscientas 
sesenta y dos pesetas con setenta 
y siete céntimos, a que asciende el 
presupuesto de contrata, y las propo
siciones, que se harán a la baja, se 
limitarán a expresarías numéricamen
te, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICIÓN 

que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez.pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta pa
ra las obras de renovación de bordi

llos, aceras y capa de aglomerado 
asfáltico en la calzada de las calles 
Teresa Gil,-Lencería y otras y tramos 
de la plaza de España y San Felipe 
Neri».

Don F. de T. y T., vecino de..., 
con domicilio en la calle de..., nú
mero..., se compromete a ejecutar 
las obras de..., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados y que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de ... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de veintinue
ve mil cincuenta y cinco pesetas, en 
la Depositaría Municipal, en la Caja 
General de Depósitos o en una de 
sus Sucursales, debiendo estar reinte
grado en todos los casos con el tim
bre municipal que corresponda, am
pliándose por el rematante a la canti
dad que resulte con arreglo a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, para constituir la fianza 
definitiva. .
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Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
Ias horas de oficina, en el Negocia
do 3?, Obras, de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de cuatro meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al Presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

y.allAdolid> 4-de agosto de 1973.— 
Î^^ 'alca’Idéj'' Antolín de Santiago y 

^árez. . , j

■ ’ATJT’OtíSríÍtt-rpÍJFla Corporación Mu
nicipal los pliegos de condiciones 
redactados al efecto para contratar 
mediante subasta pública las obras de 
pavimentación 5^ ramal de abasteci
miento de agua potable en calle San 
Agustín (tramo entre la iglesia y ca
lle San Quirce), y no presentadas 
reclamaciones con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia 
el correspondiénte que se verifica
rá con las formalidades establecidas 
en el art. 34 del citado Reglamento, a 
los veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en los 
«Boletines Oficiales» del Pistado y 
provincia (última inserción), y hora 
de las doce de su mañana, en una de 
las Salas de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del ilustrísimo señor 
alcalde o del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado 3.°, Obras, de la Se
cretaría General, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de subasta es el de un 
millón ciento setenta y cuatro mil

ciento cuarenta y cuatro pesetas con 
cuarenta y cuatro céntimos, a que 
asciende el presupuesto de contrata, 
y las proposiciones, que se harán a 
la baja, se limitarán a expresarías 
numéricamente, sujetándose al si
guiente

MODELO DE PROPOSICION 

que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
para las obras de pavimentación y 
ramal de abastecimiento de agua en 
calle San Agustín (tramo entre la 
iglesia y calle San Quirce)».

Don F. de I. y T., vecino de ...., 
con domicilio en la calle de...., nú
mero... , se compromete a ejecutar 
las obras de...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados ^ que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de..... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de veintidós 
mil seiscientas doce pesetas, en la 
Depositaría Municipal, en la Caja 
General de Depósitos o en una 
de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con 
el timbre municipal que corres
ponda, ampliándose por el rematante 
a la cantidad que resulte con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, para constituir la fianza de
finitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Nego
ciado 3.°, Obras, de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de dos meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Todos lOs gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público par^ 
su conocimiento.

y^,U?i4^^-^ de-agosto de 1973.— 
í^^ ^9^WPi)C >AntcíÍí9 Íde Santiago y

3.445—3-! 2Ó

Tffi^^n^ VIEJO

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración Municipal expediente de modi- 
'fictación de crédditoB nùm^em 2, den
tro del .vigente presupuesto ordinario 
de 1973, estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto al mismo las recla
maciones y observaciones que se esti
men convenientes.

"^^ ‘EMMIíÓJ "él ATTe^o, 9 die agosto de 
^^3‘-~^^alcalSci Uballdo Rodríguez. 
P°9-,^'l^''a^| 3.535-3127

Aprobado por él Ayuntamilento de 
mli presidencia el presupuesto extraor
dinario para obras .de ampiiación al 
abastecimiento de aguas a la pobla- 
Ciión por medio de peidoración, estará 
de manifiesto al público, en la Secre
taría' dé .este Avuntamiento, por espa
cio de quincé días hábiles, a partir de 
la publicación, de este edicto en él 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados podrán fommullfar res
pecto al mismo las recliamaciones y 
Obsei-vaciones que estimen .pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 698 dial texto refundiido de la Ley 
dé .Régimen Local de 24 de j.unio 
die 1955.

Hornillos, 20 de agosto de 1973_ 
El alcaldéT- Julio..Gamt'affla.

1 * 'AH9O—3.128
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LANGAYO
En la Secretaría del Ayuntamiento 

y durante los días y horas de oficina, 
se hallan expuestos al público a efec
tos de examen y reclamaciones, los 
padrones de cobranza de los arbitrios 
municipales sobre riqueza urbana, 
^rústica, velocípedos, desagüe de cana- 
iones, rodaje de vehículos, transito! 
de animales y tenencia de perros, del| 
.año actual y por el plazo de diez días.|

LangayQ,,.i7 ‘^^ agosto de 1973-—| 
iEl alcalde, Miguel Alonso.

3.487—3.129

LANGAYO

En la Secretaría de este .Ayunta
miento y por plazo de quince días, se 
hallan expuestos al público y a efec
tos de los artículos 691,3.° y 696,2.° 
del texto refundido de la vigente Ley 
de Régimen Local, los documentos 
siguientes:

Expediente de suplemento’de cré
dito número 1/1973-

Anteproyecto del presupuesto mu- 
micipal extraordinario número 1/1973-

Langayo, 13 de agosto de I973-— 
El alcalde, Miguel Alonso.

lito _____
MONTEMAYOR DE PILILLA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
■proyecto técnico redactado por el ar
quitecto don José Luis Villa García, 
para la construcción de una cafetería- 
restaurante, en el complejo deportivo 
de la piscina municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaría, 
por el plazo de quince días, al objeto 
de que se puedan formular reolama- 
-ciones.

Montemayor de Pililla, 3 de agoste? 
de 1973.—lEl alcalde, Edmundo dé 

YPablo.
3.383—3.131

OLMOS DE PEÑAFIEL

Rendidas las cuentas generales del 
presupuesto municipal ordinario y de 
administración del patrimonio, co
rrespondientes al ejercicio de 1972, 
se hallan expuestas al público en la 
.Secretaría municipal, por término de 

quince días hábiles, para que, durante 
dicho plazo y los ocho días siguien
tes, puedan formularse contra las 
mismas las reclamaciones y observa
ciones pertinentes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

^.jÇUjUOS..de-EepafieL io de agosto 
Tifie JQ/A-o^GiiaJí^úde, José Rodríguez.

3-451 —3-I32
í^ í/i o o i Í o ! i 'i.?-0 !

P10 s. ÁÍQ___ÚI|MjEDO

■^^Afífítííbrádib'^pdFel pleno" de la Coopo- 
racián muniicipal expediente de mo- 
dificadón de créditos número uno, 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio de 1973, estará de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se po
drán fo'rmular respecto del mismo, las 
reclamaciones y observaciones que se 
estimen- convenientes.

Olmedo, .25 de agosto de 1973-—El 
'M^aJlde (illegible).

í 3-531—3-133

LA PEÍ^R^A DE PORTILLO

En la Secretaría de este Ayunta
miento, durante los días y horas de 
oficina, se hallan expuestos al público 
a efectos de examen y reclamaciones 
los padrones de cobranza de los arbi
trios siguientes: Urbana, rústica, velo
cípedos, rodaje de vehículos, tránsito 
de animales, tenencia de perros, pas
tos y canon sobre parcelas de la 
dehesa, correspondientes al presente 
ejercicio.

La Pedraja de Portillo, 16 de agos
to de [973.—El alcalde, C. Cantala
piedra. 3-471 — 3-134 

/Medrosa bel rey

Aptobado poa? el Ayuntamiento de 
mi presiidencia el presupuesto- extraor
dinario para reforma del alumbrado 
público con lámparas de mercurio, es
tará de manifiesto al público en Secre
taría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, a partir de 
la ipublicación de este edicto en el 
'‘Boletín Oficial” de esta provincia. 

durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán- formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Pedrosa del Rey, 7 de agosto de 
1973.-El alcalde, Aurelio Femúndez-. 

3.416—3.135

'^'^‘^ PEÑAFIEL

Aprobado inlioidlmmte por la Cor
poración de mi iPrœiidenicia el proyec
to -técnliicio de "Apertura y urbaniza
ción de nueva vía, prolongación d’ell 
puente sObre el Buratón, entre la Ju
dería y la Plaza de los Mártdires, én 
Peñafiel”, se somete a liUformación pú
blica, por término de un mes, en cum- 
pdimliento de lo preceptuado en el ar- 
.tiícUlo 32 de la Ley de 12 de mayo de 
1956, sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana, durante cuyo plazo 
podrán examinaillo, en la Secretaría 
del iAyuntamiento, quienes lo deseen 
y formular, por escrito, las reclama
ciones que estimen procedentes.

Peñafiel, 16 de agosto de 1973.—'El 
aldalde, Firancisco Sanz Olmedo.

3.524—3.136

2^ PEÑAFIEL

Este Ayuntamiento acordó soli
citar de la Caja de Crédito de Coope
ración Provincial la concesión de un 
anticipo reintegrable sin interés de 
las características siguientes:

Importe: 1.250.000 pesetas.
Destino: Presupuesto extraordina

rio para captación, conducción y ele
vación de agua para el abastecimiento 
público.

Plazo de amortización: 20 años.
Anualidad: 62.500 pesetas.
Garantías: a) La participación del 

Ayuntamiento que establece el nú
mero 4 del artículo 233 de la Ley de 
II de junio de 1964, sobre reforma 
del sistema tributario.

b) La bonificación correspondien
te al Ayuntamiento por la cuota del 
impuesto general sobre Tráfico de 
Empresas.
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c) La cuota que corresponde al 
Ayuntamiento por la contribución 
territorial rústica y pecuaria.

d) La cuota de este Ayunta
miento por la contribución territorial 
urbana.

La comisión de administración de 
dicha Caja, acordó conceder en prin
cipio el anticipo reintegrable solici
tado y a los efectos que determina el 
apartado c) del artículo 284 del Re
glamento de Haciendas Locales.

Lo que se hace público por plazo 
de quince días, al objeto que se pre
senten las reclamaciones que se esti- 

_ -men »pet4+« e rutesu
•PeñafiéL l8ide|agosto de 1973.— 

i ;^^ ^^P®A^?4 Francisco Sanz Olmedo.

3.494-3.137

PE?^XrürrR DE HORNIJA
Rendidas las cuentas del presu

puesto extraordinario número 1-73, 
para aportación a la Excma. Diputa
ción Provincial para la obra de exceso 
medición en abastecimiento de aguas 
y saneamiento en la localidad e insta
lación de agua corriente y saneamien
to en 17 viviendas de los propios de 
este Ayuntamiento, se encuentran 
expuestas al público durante el plazo 
de veinte días hábiles, durante los 
cuales y ocho días más, podrán ser 
examinadas en esta Secretaría y for
mular las reclamaciones que crean 
oportunas, con arreglo al artículo 790 
de la vigente Ley de Régimen Local.

^Peñaflor de Hornija, 14 de agosto 
de 197.3-—!'^I alcalde, Juan A. Cres- 
pR?. Vara. 1

: 3.462-3.138

.PESQUERA QE DUERO
El alcalde-presidente de este Ayunta

miento,
Place saber: Que formulada la pro

puesta de prescripción de Créditos 
de este Ayuntamiento, por medio 
del presente edicto se hace pública 
la relación de los mismos, a fin de 
que puedan examinaría cuantas per
sonas lo deseen y quienes se conside
ren perjudicados formulen las recla
maciones que se estimen convenientes 
a su derecho, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde 

el siguiente en que aparezca publica
do el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

JVümero de ia re/aeión de resultas, fe- 
eka en q/te Jue liquidado o reconocido, 
nombre j/ apellidos del deudor o acree
dor, importe j concepto del crédito 0 

déb ito

5, T972, Hacienda Pública, pesetas 
2.638, reducción de bases rústica.

9, I97L Placienda Pública, pesetas 
37.580, compensación exacciones.

10, 197^) Hacienda Pública, pese
tas 3 088, reducción de bases rústica.

[2, 1971, Hacienda Pública, pese
tas 1.458, renta valores Corporación.

13) 1970) Hacienda Pública, pese
tas 285, 90 por 100 cuotas de urbana-

¿4, 197O) Hacienda Pública, pese
tas 3.311, recargos unificados y re
fundidos.

15) 1970, Placienda Pública, pese
tas 3 088, reducción bases rústica.

16, 1970, Hacienda Pública, pese
tas 1.298, renta valores Corporación.

17) 1969) Placienda Pública, pese
tas 18.740, 90 por 100 cuotas de ur
bana.

18, 1969, Hacienda Pública, pese- 
setas 10.790, 80 por 100 de licencia 
fiscal.

19) 1969) Hacienda Pública, pese
tas 2.428, recargos unificados y refun
didos.

20, 1969) Placienda Pública, pese
tas lO.Oll, compensación exacciones 
sup.

21, 1969) Hacienda Pública, pese
tas 1.297,30, renta valores Corpora
ción. '

22, 1968, Hacienda Pública, pese
tas 13.362, 90 por 100 cuotas de ur
bana.

23, 1968, Hacienda Pública, pese
tas II. 530, '80 por 100 de industrial, 
licencia fiscal.

24, 1968, Hacienda Pública, pese
tas 2.594, recargos unificados.

25, 1968, Hacienda Pública, pese
tas 24.328, compensación exacciones

26, 1968, Hacienda Pública, pese
tas 3:088, redücción bases rústica.

27, 1968, Hacienda Pública, pese
tas 1.297,60, renta valores Corpora.- 
ción.

Total: 152.211,90 pesetas.
Pesquera de Duero, 20 de agosto- 

de 1973-—Él alcalde (ilegible).

3498—3-139'7^0
PINEL DE ABAJO

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de crédito número 1 de 
1973» dentro del vigente presupuesto 
ordinario de 1973, estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto del mis
mo las reclamaciones y Observaciones 
que se estimen convenientes.

ji^^l ;Jice; AL>ajoV'2'4 de agosto de- 
^^F^'—^^ alcalde., Annuel Resina.V " 3-522—3.140-

Q¥¿mNjmri>E oneslmo

De conlformidad con el Pilan- de - 
Aprexveohamierutos Forestales, paira la 
campaña 1973-1974, pulbíl'icado por lía 
Jefatura Provincial del lOONA en el 
“Bóletín Oficial” de la provincia, nú
mero 178, de 7 de agosto coirriente, en 
los días y horas que a continuación se 
detallan, tendrán lugar, en esta Casa 
Consistorial, las sigui-entes subastas.

Fruto de piña
Día 15 de septiembre de 1973, a las- 

trece horas.
Tipo de tasación: 31.250 pesetas.

Madera y leña
Día n de octubre de 1973, a las 

ónice horas.
Tipo de tasación; 52.050 poetas.
Las proposicianes se presentarán.,, 

en la Secretaría de esite Ayuntamiento, 
de las dieciocho a las veinte horas 
hasta el día anterior hábil al señalado 
para cada subasta.

QuifitSünilla de Onésimo, 25 de agos
to K^e 1973.—El alcalde, Paulino Rol-- 
dán Toiroadhado. ;

; x^^Q : 3.525—3-141

IMPRENTA ÓETLA DIPUTACION PROVINCIAL.
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